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Diecisiete —Caducará esta concesión por incumplimiento dé 
estas condiciones y en. los casos previstos en las disposiciones 
vigentes, declarándose aquella caducidad, según los trámites 
señalados en la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que se hace público, en cumplimiento de las disposi
ciones vigentes.

Madrid, 12 de septiembre de 1978.—El Director general, por 
delegación, el Comisario central de Aguas, José María Gil 
Egea.

26821 RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se hace pública la concesión 
otorgada a «Calatrava, Empresa para la Industria 
Petroquímica, S. A.», de un aprovechamiento de 
aguas del rio Miera, en término municipal de Mari
na de Cudeyo (Santander), con destino a usos in
dustriales.

«Calatrava. Empresa para la Industria Petroquímica, S. A.», 
ha solicitado la concesión de un aprovechamiento de aguas del 
río Miera, en término municipal de Marina de Cudeyo (San
tander), con destino a usos industriales, y

Este Ministerio ha resuelto conceder a «Calatrava Empresa 
para la Industria Petroquímica, S. A.», previo cumplimiento 
de lo señalado en el apartado A), el aprovechamiento de un 
caudal continuo máximo de 200 litros por segundo de aguas 
públicas superficiales del río Miera, con destino a usos in
dustriales. en términos de su propiedad', en término municipal 
de Marina de Cudeyo (Santander), con sujeción a las siguientes 
condiciones:

Primera.—Las obras se ajustarán al proyecto suscrito por 
el Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos don M. Sanz Mar
tín, visado por el Colegio Oficial con el número de referen
cia 10.913/65, en cuanto no afecta a las obras renunciadas, 
y a la Memoria complementaria del proyecto suscrita por el 
Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos don Agustín Gómez 
Obregón, en Santander, marzo de 1977, resultando un presu
puesto de ejecución material de 7.735.303 06 pesetas, el cual 
se aprueba a los efectos de la presente concesión, en cuanto 
no se oponga a las condiciones de la misma. La Comisaría 
de Aguas del Norte de España podrá autorizar pequeñas va
riaciones que tiendan al perfeccionamiento del proyecto y que 
no impliquen modificaciones en la esencia de la concesión.

Segunda.—Las obras comenzarán en el plazo de tres meses, 
contado a partir de la fecha de publicación de la concesión 
en el «Boletín Oficial del Estado», y deberán quedar terminadas 
en el . plazo de quince meses, contados a partir de la misma 
fecha.

Tercera.—El aprovechamiento queda supeditado a la exis
tencia de caudales sobrantes del rio Miera, una vez atendido 
el caudal continuo de 150 litros por segundo reservado para 
el plan de abastecimiento de agua a las poblaciones de la 
provincia de Santander, aprobado técnicamente por el Minis
terio de Obras Públicas en 3 de febrero de 1964 y definitiva
mente por Orden ministerial de 14 de abril de 1966.

Cuarta.—La Administración no responde del caudal que se 
concede y su modulación quedará fijada por la potencia de 
Jos grupos elevadores y su tiempo de funcionamiento, datos 
que se harán constar en el acta de reconocimiento final de 
las obras. No obstante, se podrá obligar a la Empresa conce
sionaria a la instalación, a su costa, de los dispositivos de 
control o moduladores de caudal, de las características que- 
se establezcan. El Servicio comprobará especialmente que el 
volumen utilizado por el concesionario no exceda en ningún 
caso del que se autoriza.

Quinta.—La inspección y vigilancia de las obras e instalacio
nes, tanto durante la construcción como en el periodo de ex
plotación del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comi
saría de Aguas del Norte de España, siendo de cuenta del 
concesionario las remuneraciones y gastos que por dichos con
ceptos se originen, debiendo darse cuenta a dicho Organismo 
del principio de los trabajos. Una vez terminados y previo 
aviso del concesionario, se procederá a su reconocimiento por 
el Comisario Jefe o Ingeniero del Servicio en quien delegue, 
levantándose acta en la que conste el cumplimiento de estas 
condiciones, sin que pueda comenzar la explotación antes de 
aprobar esta acta la Dirección General de Obras Hidráulicas.

Serta.—Se concede la ocupación de los terrenos de dominio 
público necesarios para las obras. Las servidumbres legales 
serán decretadas, en su caso, por la autoridad competente.

Séptima.—El agua que se concede queda adscrita a los 
usos especificados, quedando prohibida su enajenación, cesión 
c arriendo, con independencia de aquélla.

Octava.—La Administración se reserva el derecho de tomar 
de la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios 
para toda clase de obras públicas, en la forma que estime 
conveniente, pero sin perjudicar las obras de aquélla.

Novena.—Esta concesión se otorga por el tiempo de fun
cionamiento de la industrio y como máximo por un plazo de 
setenta y cinco años, sin perjuicio de tercero y salvo el derecho

de propiedad, con la obligación de ejecutar las óbras nece
sarias para conservar o sustituir las servidumbres existentes.

Diez.—La Comisaría de Aguas del Norte de España, podrá 
acordar la reducción del caudal cuyo aprovechamiento se auto
riza, e inclusive suspender totalmente el aprovechamiento du
rante él período comprendido entre el l de julio y 30 de sep
tiembre en el caso de no quedar caudal disponible, una vez 
atendidos otros aprovechamientos preexistentes o preferentes 
del río Miera lo que comunicará al Alcalde de Marina de 
Cudeyo (Santander), para la publicación del correspondiente 
y conocimiento de los regantes.

Once.—La Empresa concesionaria solicitará de la Jefatura 
de Costas y Puertos del Norte (Bilbao), la oportuna autoriza
ción de vertidos de aguas residuales al mar.

Doce.—Esta concesión queda sujeta al pago del canon que 
en cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio 
de Obras Públicas, con motivo de las obras de regulación de 
la corriente del rio realizadas por el Estado.

Trece.—Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vi
gentes o que se dicten en lo sucesivo, relativas a la industria 
nacional, contrato de trabajo, seguridad social y demás de 
carácter laboral, administrativo o fiscal.

Catorce.-E1 concesionario queda obligado a cumplir tanto 
en la construcción como en la explotación, las disposiciones 
de la Ley de Pesca Fluvial, para conservación de las especies.

Quince.—El depósito constituido quedará como fianza a res
ponder del cumplimiento de estas condiciones, y será devuelto 
después de ser aprobada el acta de reconocimiento final de 
las obras.

Diéciséis —Caducará esta concesión por incumplimiento de 
estas condiciones y en los casos previstos en las disposiciones 
vigentes, declarándose aquélla según los trámites señalados en 
la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que se hace público, en cumplimiento de las disposiciones 
vigentes.

Madrid, 12 de septiembre de 1978.—El Director, general, por 
delegación, el Comisario central de Aguas. José María Gil 
Egea.

26822 RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se hace pública la autoriza
ción otorgada al Instituto Nacional de Reforma y 
Desarrollo Agrario para construir un puente sobre 
el rio Cigüela, en la carretera de Naharros a Pi
neda, en término municipal de Naharros (Cuenca).

El Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario ha 
solicitado autorización para construir un puente sobre el rio 
Cigüela, en la carretera de Naharros a Pineda, en término 
municipal de Naharros (Cuenca), y

Este Ministerio ha resuelto autorizar al Instituto Nacional 
de Reforma y Desarrollo Agrario del Ministerio de Agricultura, 
para construir un puente sobre el rio Cigüela, en término 
municipal de Naharros (Cuenca). con destino a uso público 
para dar papo sobre aquél a la carretera de Naharros a Pineda, 
con sujeción a las siguientes condiciones:

Primera.—Las obras se ajusfarán al proyecto que sirve de 
base al expediente, suscrito en Madrid y marzo de 1976, por 
el Ingeniero de Caminos don Enrique García de Oteyza, con 
presupuesto de ejecución material de 1.390.462,70 pesetas, en 
tanto no resulte modificado por las presentes condiciones y 
se ajustará a la instrucción para el proyecto y ejecución de 
obras de hormigón armado de 19 de_ octubre de 1973 v a los 
pliegos de condiciones oficiales Las modificaciones de detalle 
que se pretendan introducir podrán ser autorizadas u orde
nadas por la Comisaria de Aguas del Guadiana, siempre que 
tiendan ai perfeccionamiento del proyecto y no se alteren las 
características esenciales de la autorización, lo cual implicaría 
la tramitación de nuevo expediente.

Segunda.—Las obras comenzarán en el plazo de tres meses 
contados a partir de la fecha de publicación de la autorización 
en el «Boletín Oficial del Estado» y deberán quedar terminadas 
en el de un año, contado a partir de la misma fecha.

Tercera.—El replanteo, la inspección y vigilancia de las 
obras e instalaciones, tanto durante la construcción como du
rante la explotación de las mismas, quedarán a cargo de la 
Comisaría de Aguas del Guadiana, siendo de cuenta del Or
ganismo concesionario, las remuneraciones y gastos que por 
dichos conceptos se originen, con sujeción a las disposiciones 
que le sean aplicables, y en especial al Decreto número 140 
de 4 de febrero de 1960, debiendo darse cuenta a dicha Comi
saria de Aguas del principio de los trabajos. Una vez termi
nados y previo aviso del Organismo concesionario, se procederá 
a bu reconocimiento por el Comisario Jefe de Aguas o Inge
niero en quien delegue, levantándose acta en la que conste 
el cumplimiento de estas condiciones, los nombres de los pro
ductores españoles que hayan suministrado los materiales em
pleados, los resultados de las pruebas cíe carga efectuadas, sin 
que . pueda hacer uso de las obras, en tanto no sea aprobada 
el acta por la Dirección General do Obras Hidráulicas,



Cuarta,—Se concede esta autorización dejando a salvo’ el 
derecho de propiedad, y sin perjuicio de terceros.

Quinta.—La dirección de las obras recaerá en un Ingeniero 
de Caminos, Canales y Puertos, que será designado por el 
Organismo concesionario, el cual deberá poner en conocimiento 
de la Comisaría de Aguas del Guadiana, su nombre y dirección 
antes del comienzo de las obras.

Sexta.—En ningún tiempo v por ningún concepto podrán 
establecerse tarifas para la utilización del puente. En los ac
cesos al puente deberán establecerse carteles de limitación 
de peeo máximo de los vehículos que por él circulen, de acuerdo 
con las sobrecargas de cálculo. .

Séptima.—El Organismo concesionario será responsable de 
cuantos daños y perjuicios puedan ocasionarse a intereses pú
blicos o privados como consecuencia de las obras autorizadas, 
incluidos los que correspondan al -tránsito y al remanso de 
aguas que el puente pueda producir, quedando obligado a su 
indemnización.

Octava.—El Organismo concesionario queda obligado al cum
plimiento de las disposiciones vigentes, o que se dicten en 
lo sucesivo, relativas a la industria nacional, contrato de tra
bajo, seguridad social y demás de carácter labora!, adminis
trativo o fiscal.

Novena.—Quéda terminantemente prohibido el vertido de es
combros en el cauce del río afectado así como la colocación 
de medios auxiliares, y otros obstáculos que impidan el libre 
curso de las aguas, siendo el Organismo concesionario res
ponsable de los daños y perjuicios que, como consecuencia del 
incumplimiento üe esta condición, pudiera originarse, y de su 
cuenta los trabajos que la Administración ordene llevar a cabo 
para la retirada del cauce de ios escombros vertidos durante 
las obras o los medios auxiliares colocados.

Décima.—El Organismo concesionario deberá cumplimentar 
las disposiciones vigentes de Pesca Fluvial para- la conserva
ción de las especies dulceacuícolas.

Once.—El Organismo concesionario conservará las obras en 
perfecto estado. 

Doce.—Esta autorización no faculta por sí sola para ejecutar 
obras en zona de servidumbre de carreteras, caminos o vías 
pecuarias, por lo cual el Organismo concesionario habrá de 
obtener, en su oaso, las pertinentes autorizaciones de los Or
ganismos de la Administración competente.

Trece.—Esta autorización podrá ser transferida a terceros, 
previa tramitación del correspondiente ' expediente.

Catorce.—Ei Organismo autorizado queda obligado a demoler 
o modificar por su parte las obras cuando la Administración 
lo considere conveniente, por motivos de interés público, sin 
derecho a ninguna indemnización a favor del mismo.

Quince.—Caducará esta autorización por incumplimiento do 
cualquiera de estas condiciones y an los casos previstos en 
las disposiciones vigentes, declarándose dicha caducidad según 
los trámites señalados en la Ley y Reglamento de Obras Pú
blicas.

Lo que se nace público en cumplimiento de las disposiciones 
vigentes.

Madrid, 12 de septiembre de 1973.—El Director general, por 
delegación, el Comisario central de Aguas, José María Gil 
Egea.

26323 RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se hace pública la concesión 
otorgada a don Antonio Calzado Sánchez, doña Nati- 
vidad Bueno García y doña María Ruiz Arrebola, 
de un aprovechamiento de aguas públicas subálveas 
del río Lagos, en término municipal de Vélez-Mála- 
ga (Málaga).

J3on Antonio Calzado Sánchez y otros, han solicitado la con
cesión de un aprovechamiento de aguas públicas subálveas del 
río Lasos en término municipal de Vélez-Málaga (Málaga),y

Esta Dirección General ha resuelto conceder a don Antonio 
Calzado Sánchez a. doña Natividad Bueno García y a doña 
María Ruiz Arrebola e! aproveheamiento de un caudal de hasta 
11,7 litros por segundo durante seis horas diarias,, de aguas 
subálveas del río Lagos, en el término municipal de Vélez- 
Málaga (Málaga), para el riego de tres fincas propiedad de los 
peticionarios, de 3.042 hectáreas, de extensión total con sujeción 
a las siguientes condiciones:

Primera.—Las obras Se ajustarán al proyecto suscrito en 
Málaga, julio de 1975, pof él Ingeniero de Caminos, Canales 
y Puertos don Francisco Caffarena Laporta, visado por el 
Colegio de Ingenieros de Caminos, con la referencia 000187/75, 
en el que figura un presupuesto de ejecuctón material de pe
setas 1.416.347. La Comisaría de Aguas del Sur de España podrá 
autorizar pequeñas variaciones que tiendan al perfeccionamien
to del proyecto y que no impliquen modificaciones en la esencia 
de la concesión.

Segunda.—Las obras deberán quedar terminadas en el plazo 
de seis meses, contados a partir de la fecha de publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado», incluido el contador volu
métrico previsto en el proyeoto.

Tercera.—La Administración no responde del cuadal que se 
concede. El Servicio comprobará especialmente que el caudal 
de agua utilizado por los concesionarios no excéda en ningún 
caso del que se autoriza,- sin que diariamente jlueda derivarse 
un volúmen superior a 253 metros cúbicos.

Cuarta.—La inspección y vigilancia de las obras © instala
ciones, tanto durante la construcción como en el período de ex
plotación del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comi
saría de Aguas del Sur de España, siendo de cuenta del con
cesionario las remuneraciones y gastos que por dichos concep
tos se originen debiendo darse cuenta a dicho Organismo del 
principio de los trabajos. Una vez terminados y previo aviso 
del concesionario, se procederá a su reconocimiento por el 
Comisario Jefe o Ingeniero del Servicio en quien delegue, levan
tándose acta en la que conste el cumplimiento de éstas con
diciones, sin qúe pueda comenzar la explotación antes de apro
bar este acta la Dirección General de Obras Hidráulicas.

Quinta.—Se concede la ocupación de los terrenos de dominio 
público necesarios para las obras. Las Servidumbres legales 
serán decretadas, en su caso, por la autoridad competente.

Sexta.—El agua que se concede queda adscrita a la tierra, 
quedando prohibido su enajenación, cesión o arriendo con inde
pendencia de aquélla.

Séptima.—La Administración se reserva el derecho a tomar 
de la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios 
para toda olase de obras públicas, en la forma que estime 
conveniente, pero sin perjudicar las obras de aquélla.

Octava.—Esta concesión se otorga por un plazo de noventa 
y nueve años, sin perjuicio de tercero y salvo el derecho de 
propiedad, con la obligación de ejecutar las obras necesarias 
para conservar o sustituir las servidumbres existentes.

Novena.—Esta concesión se entenderá otorgada como pro
visional y a título precario para los riegos del período com 
prendido entre el 1 de julio y 30 de septiembre, pudiendo, en 
consecuencia, ser reducido o suprimido en su totalidad el caudal 
en ese periodo lo cual sé comunicará en momento oportuno por 
la Comisaría de Aguas del Sur de España al Alcalde de Vélez- 
Málaga (Málaga) para la publicación del correspondiente edic
to para conocimiento de los regantes.

Diez.—Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en 
cuqluier momento pueda establecerse por el Ministerio de Obras 
Públicas, con motivo de las obras de regulación de la corriente 
del rio realizadas por el Estado.

Once.—Cuando los terrenos que se pretende regar queden 
dominados en su día por algún canal construido por el Estado, 
quedará caducada esta concesión, pasando a Integrarse aqué 
líos en la nueva zona regable y quedando sujetos a las nuevas 
normas económico-administrativas que se dicten con carácter 
general.

Doce.—Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vi
gentes o que se dicten en lo sucesivo, relativas a la Industrie 
Nacional, Contrato y Accidentes de Trabajo y demás de carácter 
social.

Trece.—El concesionario queda obligado a cumplir, tanto en 
la construcción como en la explotación, las disposiciones de la 
Ley de Pesca Fluvial para conservación de las especies.

Catorce.—El depósito constituido, quedará como fianza a res
ponder del cumplimiento dé estas condiciones y será devuelto 
después de ser aprobada el acta de reconocimiento final de la? 
obras.

Quince.—Caducará esta concesión por incumplimiento de es 
tas condiciones y en los casos previstos en las disposiciones 
vigentes, declarándose aquella caducidad según los trámites 
señalados en la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que se hace público, en cumplimiento de las disposiciones 
vigentes.

Madrid, 20 de septiembre de 1978.—El Director general, por 
delegación, el Comisario central de Aguas, José María Gil 
Egea.

26824 RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se hace pública la conce 
sión otorgada a «Emilio Serró, S. A.», de un apro 
vechamiento de aguas públicas subálveas del río 
Tordera, en término municipal de Fogás de Mon 
clús (Barcelona), con destino a usos industriales

.«Emilio Serra, S. A », ha solicitado la concesión de un apro 
vechamiento de aguas públicas subálveas del río Tordera,. er 
término municipal de Fogás de Monclús (Barcelona), con desti 
no a usos de una industria textil, y

Este Ministerio ha resuelto conceder a «Emilio Serra, S. A.» 
autorización para aprovechar un caudal de hasta 270.000 litro; 
diarios, equivalentes a 7,5 litros por segundo, continuos, di 
aguas subálveas del río Tordera, en el término municipal d 
Fogás de Monclús (Barcelona), con destino a usos industriales 
y con sujeción a las siguientes condiciones:

Primera.—Las obras son las descritas en el proyecto suscrih 
por el Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos don Juan Anto 
nio Torner Peralta, visado por el Colegio Oficial con el núme


